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     SOCIEDAD REGIONAL CÁNTABRA
DE PROMOCIÓN TURÍSTICA S.A.

   CVE-2011-1486   Anuncio de licitación para la realización conjunta de proyecto y obra 
de captación de agua y balsas de almacenamiento y sistema de inni-
vación en la Estación de Alto Campoo. Etapa 1ª.

   El Consejo de Administración de la “Sociedad Regional Cántabra de Promoción Turística, 
S. A.” (Cantur, S. A.), en reunión celebrada el día 14 de enero de 2011, acordó suspender el 
procedimiento de licitación que se encuentra en fase de presentación de proposiciones, para 
la realización conjunta de proyecto y obra de captación de agua y balsas de almacenamiento y 
sistema de innivación en la Estación de Alto Campoo. Etapa 1ª, cuyo anuncio fue publicado en 
el Diario Ofi cial de la Unión Europea de 6 de enero de 2011, en el «Boletín Ofi cial del Estado» 
número 999 y en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 5, de 10 de enero de 2011, así como 
ordenar la publicación del procedimiento de contratación con subsanación de las normas regu-
ladoras del contrato aprobadas, quedando el texto defi nitivo de la siguiente manera: 

 Órgano emisor: 

 “Sociedad Regional Cántabra de Promoción Turística, S. A.” (CANTUR, S. A.). 

 Categorías: 

 Recreativas diversas 

 1.- Entidad adjudicadora: 

 “Sociedad Regional Cántabra de Promoción Turística, Sociedad Anónima” (Cantur, S. A.). 

 2.- Objeto: 

 Realización conjunta de proyecto y obra de “Captación de agua, balsas de almacenamiento 
y sistema de innivación en la Estación de Alto Campoo (Cantabria). Etapa 1ª”. 

 3.- Tipo de contrato, tramitación, procedimiento de licitación y regulación: 

 Tipo de contrato: Proyecto y obra (artículo 108 de la LCSP). 

 Tramitación: Ordinaria (artículo 174 de la LCSP). 

 Procedimiento de licitación: Abierto, con multiplicidad de criterios de adjudicación, se aten-
derá para la valoración de las proposiciones y la de determinación de la económicamente más 
ventajosa a criterios directamente vinculados con el objeto del contrato (artículo 174 de la LCSP) 

 Regulación: Contrato sujeto a regulación armonizada (artículo 14.1 de la LCSP), publicán-
dose la licitación en el Diario Ofi cial de la Unión Europea, en el «Boletín Ofi cial del Estado» y 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 4.- Plazo y lugar de ejecución de los trabajos: 

 Plazo: Siete (7) meses: Un (1) mes para la redacción del proyecto, cinco (5) meses para la 
ejecución de la Fase II y un (1) mes para la ejecución de la Fase IIl. 

 Lugar: Estación invernal de esquí de Alto Campoo - Término municipal de Hermandad de 
Campoo de Suso (Cantabria) España. 
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 5.- Singularidades en la celebración del procedimiento de contratación: 

 Se procederá a la valoración de las ofertas en fases sucesivas, con un umbral mínimo de 
veinticinco (25) puntos sobre cincuenta (50), para la valoración de la oferta técnica, que será 
necesario superar para la apertura de la oferta económica. 

 6.- Presupuesto base de licitación: 

 V.E.C. = 6.058.322,33 €, seis millones cincuenta y ocho mil trescientos veintidós euros con 
treinta y tres céntimos (1.090.498,02 € de 18% de IVA no incluido). 

 Fase I: Redacción del Proyecto Constructivo: 89.250,00 €. 

 Fase II: Construcción de captación y balsas A+B: 2.072.285,42 €. 

 Etapa 1 del sistema de innivación: 3.896.786,91 €. 

 Fase III: Puesta en marcha de Fase II: 0,00 €. 

 A todos los efectos, se entenderá que el importe estimado como máximo del contrato por 
CANTUR, S. A. comprende todos los gastos directos e indirectos que el contratista debe rea-
lizar para la normal ejecución del contrato, cualesquiera que resulten de aplicación según las 
disposiciones vigentes, y toda clase de impuestos y licencias, excepto el IVA. 

 7.- Admisión de variantes o mejoras 

 Sí. Únicamente se admitirán mejoras o variantes en los aspectos que se especifi quen ex-
presamente en los pliegos. 

 8.- Clasifi cación del contratista 

 La clasifi cación exigida a las empresas licitadoras será: 

 Grupo A. Subgrupo 1. Categoría e). 

 Grupo E. Subgrupo 7. Categoría f). 

 9.- Obtención de documentación e información: 

 La documentación correspondiente a este procedimiento de licitación estará a disposición 
de los interesados de 9:00 a 13:00 horas en las ofi cinas de la Sociedad Regional Cántabra de 
Promoción Turística (CANTUR, S.A), sita en Paseo de Pereda número 32- entlo. izda., 39004 
Santander (teléfono: 942 31 89 50; fax: 942 21 20 80) y en el perfi l del contratante, a través 
de la web de la Sociedad (www.cantur.com). 

 10.- Fecha del envío del anuncio al Diario Ofi cial de la Unión Europea: 3 de febrero de 2011. 

 11. - Presentación de ofertas: 

 Fecha límite de recepción de ofertas: Las 12 horas del día 29 de marzo. 

 Documentación a presentar: La exigida en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 Lugar de presentación: “Sociedad Regional Cántabra de Promoción Turística”, (CANTUR, 
S.A), calle Paseo de Pereda número 32- entlo. izda., 39004 Santander. 

 12.- Apertura de ofertas: 

 El acto de apertura pública de ofertas (sobre C) tendrá lugar en los locales de la Sociedad 
y podrán asistir los licitadores o representantes autorizados que serán convocados a través de 
la dirección Web del perfi l del contratante (www.cantur.com). 
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 13.- Gastos del anuncio: 

 Serán de cuenta del adjudicatario. 

 Santander, 3 de febrero de 2011. 

 El presidente del Consejo de Administración de la Sociedad Regional Cántabra 

 de Promoción Turística,  

 Francisco Javier López Marcano. 
 2011/1486 
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